
 

 
 
 
 
 

FEDERACIÓN COLOMBIANA DE BOCCIA 
RESOLUCION No 017 DE 2023 

(De Agosto 16 de 2023) 
 

"Por medio de la cual la FEDERACION COLOMBIANA DE BOCCIA designa ante MINISTERIO 
DEL DEPORTE las autoridades del campeonato “XXII Juegos DeporDvos Nacionales y VI 
Juegos DeporDvos Paranacionales Eje Cafetero 2023¨. 
 
El Órgano de Administración de la Federación Colombiana de Boccia en uso de sus 
facultades legales, estatutarias y; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Federación Colombiana de Boccia - FECOLBOCCIA, según el Decreto 520 del 14 de 
mayo de2021 y en concordancia con la Ley 1946 de 2019, está desarrollando el deporte 
de Boccia. 

 
Que la Federación Colombiana de Boccia - FECOLBOCCIA, está debidamente reconocida 
ante MINDEPORTE y cuenta con la membresía de la Boccia International Sports 
Federation BISFED 

 
Que La Organización de los XXII Juegos DeporDvos Nacionales y VI Juegos DeporDvos 
Paranacionales Eje Cafetero 2023” ha solicitado a las federaciones la designación de los 
jueces y autoridades de cada federación Colombiana de Boccia.  
 

Que basándose en  el Artículo 59. De los estatutos de la federacion Las autoridades 
disciplinarias, se regirán por el reglamento específico de la competición, evento, certamen, 
y sus facultades sancionadoras se ejercerán únicamente durante el desarrollo de éste. 
Cuando por la gravedad de la falta o extinción de las facultades sancionadoras, las 
Autoridades Disciplinarias consideren que debe imponerse una sanción mayor, deberá dar 
traslado a la Comisión Disciplinaria del organismo deportivo que organizó el evento.  

 
Por lo anterior, 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO. Designar como autoridades de campeonato para la disciplina de 
BOCCIA a: 

FEDERACIÓN COLOMBIANA DE BOCCIA 
Reconocimiento Deportivo No. 001572 de 2021 
Personería Jurídica No. 001398 de 2021 
Nit. 901.531.133 - 8 



 

 
 
 
 
 

 
 
 



 

 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Designar los 12 jueces de línea para la disciplina de Boccia, después 
de la capacitación regional.  
 
 

ARTÍCULO TERCERO°. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. Dada en SANTIAGO DE CALI., a los dieciséis (16) días del mes de agosto de 
2023. 
 
COMUNÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
 

Federación Colombiana de Boccia Federación Colombiana de 
Boccia Marcela Ramón Cuellar Victor Hugo CeUna 
PRESIDENTE SECRETARIO 
 
 


